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INFORMACIÓN DE PRINCIPIO CURSO (2025-26) A ALUMNOS Y PADRES 
(Área FP) 

(Departamento de Economía y F.O.L.) 
 

MÓDULO: Itinerario personal para la empleabilidad I. CURSO: 1º Grado Superior 
en Administración y 
Finanzas 

 1.  Distingue las características del sector productivo y define los puestos de 
trabajo relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el título. 

 Criterios de evaluación: 

a)  Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción 
laboral en el sector profesional, identificando las posibilidades de empleo y 
analizado sus requerimientos actuales para el perfil profesional.  

b)  Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado 
laboral con las exigencias para el trabajo en la función pública relacionados con el 
sector privado. c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas 
actualmente para la actividad profesional relacionadas con el título, así como las 
competencias personales y sociales más relevantes para el sector identificando 
nuestra zona de desarrollo próximo. 2.  Alcanza las competencias necesarias para 
la obtención del título de Técnico Básico en Prevención de Riesgos Laborales.  

 Criterios de evaluación: 

a)  Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
actividades de la empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones 
laborales con la salud de la persona trabajadora identificando y clasificando los 
factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos, 
especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 
del sector profesional relacionado con el título.  

b)  Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 
el perfil profesional del título.  

c)  Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo 
equiparado y definido las técnicas de prevención y de protección que deben 
aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias.  

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  

e)  Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales.  

f)  Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa u organismo equiparado, en función de los distintos criterios establecidos 
en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y determinado las formas de 
representación de las personas trabajadoras en la empresa u organismo equiparado 
en materia de prevención de riesgos.  

g)  Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa u organismo equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a 
realizar en caso de emergencia y reflexionado sobre el contenido del mismo.  

h)  Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud 
de la persona trabajadora y su importancia como medida de prevención.  

i)  Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y 
uso del botiquín.  

 
El RD 659/2023 de 18 de 

julio por el que se 
desarrolla la ordenación de 
la nueva FP, y en el que se 

encuentra detallado el 
nuevo módulo de Itinerario 

Personal para la 
Empleabilidad I, no incluye 

contenidos mínimos 
respecto al presente 

módulo. 
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3.  Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta 
ajena identificándolas en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes 
que se pueden presentar en la relación laboral en la normativa laboral y 
especialmente en el convenio colectivo del sector.  

 Criterios de evaluación: 

a)  Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, 
así como las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al 
sector profesional relacionado con el título.  

b)  Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando 
los diferentes modelos en las fuentes oficiales.  

c)  Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo y los derechos que conlleva.  

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario.  

e)  Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes 
vicisitudes que se pueden dar en la relación laboral.  

f)  Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.  

g)  Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y 
extinción de la relación laboral.  

4.  Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el 
proceso de autoorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción 
profesional en base al análisis de las competencias, intereses y destrezas 
personales.  

 Criterios de evaluación: 

a)  Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas 
en el marco de un proceso de autoconocimiento.  

b)  Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la 
actividad profesional relacionada con el perfil del título.  

c)  Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el 
empleo.  

d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco 
de un proyecto profesional.  

e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de 
empleo.  

f)  Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades 
propias para la inserción profesional.  

g)  Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional 
analizando competencias, intereses y destrezas personales.  

h)  Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor 
profesionalizador.  

i)  Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el 
perfil profesional.  

j)  Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas 
personales y profesionales para la mejora de la empleabilidad y las condiciones de 
inserción laboral. k)  Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de 
mejora y potenciar las fortalezas personales con valor para el empleo.  
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5.  Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor 
profesionalizador, diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje 
haciendo uso de las tecnologías digitales como herramientas de aprendizaje 
autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objetivos 
profesionales planteados en su plan de desarrollo individual.  

 Criterios de evaluación: 

a)  Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo 
profesional valorando la actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de 
propias y nuevas competencias.  

b)  Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno 
laboral.  

c)  Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones 
y actividades para la configuración de un entorno personal de aprendizaje para la 
empleabilidad.  

d)  Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno 
personal de aprendizaje para la empleabilidad.  

e)  Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la 
empleabilidad. f)  Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado 
en cómo este mejora la empleabilidad.  

g)  Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la 
mejora de la empleabilidad.  

h)  Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo 
personal y profesional.  

i)  Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de 
desarrollo individual. 

 

 

 
Instrumentos de evaluación: 

PO (Pruebas sin material): Pruebas objetivas de evaluación tanto escritas como orales, como prácticas de 
administrativo sin utilizar material de apoyo 

OA (Observación en el Aula): Realización de trabajos, prácticas, pruebas... tanto individuales como en grupo, con la 
ayuda del material de apoyo necesario y que se presentarán con regularidad en horario de clase. 

OE (Observación en la Empresa): Actividades planteadas por el docente para que el alumnado las desarrolle en la 
empresa. Estas actividades serán supervisadas y evaluadas tanto por el tutor laboral como por el docente del módulo, 
quien será el que finalmente las califique. 

En el caso del alumnado que haya interrumpido el periodo de FFEOE, éste se incorporará a partir de ese momento a 
las clases ordinarias, aplicándose los mismos instrumentos y criterios de calificación especificados en el presente 
punto. En estos casos la empresa u organismo equiparado no llegará a evaluar ninguno de los RRAA y actividades 
impartidas en periodo de FFEOE. 

……… 

Para la calificación de cada tarea de obligada entregada se tendrá en cuenta el cumplimiento del plazo y forma. Si la 
tarea no es entregada en plazo y forma la puntuación será 0. 
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TRATAMIENTO DE LA RECUPERACIÓN: 
 
Para el alumnado que pese a asistir regularmente a clase y participar en las actividades programadas, no consiga 
evaluación positiva del módulo por evaluaciones parciales, o bien no haya superado la FFEOE, se plantearán 
opciones para mejorar las competencias necesarias de manera que pueda seguir el proceso de evaluación continua. 
Para ello se plantearán prácticas y/o actividades de “repaso de lo aprendido”. Al ser los contenidos de este módulo 
acumulativos y necesarios para progresar adecuadamente se entiende que cuando el alumno apruebe las 
evaluaciones parciales tendrá superadas las evaluaciones anteriores no superadas.   
Según la Orden de 18/09 de 2025 (art. 22), “el periodo de refuerzo será el comprendido entre las dos evaluaciones 
finales”. Se indicará dicho periodo atendiendo a las siguientes consideraciones: 
●​ 1er curso Grado Básico/Grado Medio, entre el 3/06 y el 22/06 
●​ 2º curso Grado Básico/Grado Medio, entre el 30/05 y el 22/06 
●​ 1er curso Grado Superior, entre el 10/06 y el 22/06 
●​ 2º curso Grado Superior, entre el 22/05 y el 15 de junio 
Pérdida de evaluación continua: 
La pérdida de la evaluación continua se aplicará al alumnado con un absentismo superior al 20% de la duración total 
del módulo, a partir de la fecha en la que el alumnado se haya matriculado. 
Este Ciclo Formativo tiene carácter presencial, de manera que los alumnos y/o alumnas que no asistan un 20% de 
las horas de este módulo, perderán el derecho de evaluación continua y tendrán que realizar una serie de pruebas 
objetivas (indicar cuales) conforme a los criterios de evaluación que estén asociados a los RA no superados. 
Situación de las pendientes del plan anterior (en los módulos que proceda) 
Se van a realizar dos convocatorias finales, denominadas por la Consejería de Educación en el sistema de gestión 
Séneca como: Evaluación de pendientes 1º convocatoria, la cual se realizará la última semana de noviembre – 
primera de diciembre y evaluación de pendientes 2º convocatoria, se realizará a finales de febrero – primeros de 
marzo. 
La no presentación en cada convocatoria y para cada módulo profesional pendiente conlleva la calificación de “No 
presentado” y consume convocatoria. 
 
MATERIALES NECESARIOS.  
 
●​ Libro de texto recomendado/ ISBN: 978-84-283-6837-7 / Editorial Paraninfo 
●​ Actividades elaboradas por el profesor y algunos recursos obtenidos de diversas fuentes como internet. 
●​ Equipos informáticos y software específico. 
●​ Cañón y pantalla de proyección. 
●​ Se trabajará con el alumnado a través de la plataforma Moodle centros. 
 

  
​ Esta información de cada materia debe ser conocida por el alumnado y los padres. Para ello se publicará en 
el tablón de cada clase, en la página web del centro, estará en la biblioteca y se informará a los padres en la reunión 
que tienen con el tutor a principios de curso. 
 
Octubre de 2025 
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